
¿SABÍAS QUÉ?
DIA AÑO CONCEPTO DECRETO LEGISLATURA

L 1 2011
SE INSTITUYE LA PRESEA "RICARDO FLORES MAGON" PARA EL PERIODISTA

DESTACADO POR SUS APORTES Y CONTRIBUCIONES A LA TRANSFORMACIÓN DE
OAXACA, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN A PERIODISTAS.

510 LXI

V 5 2007 SE INSTITUYE LA ENTREGA DEL PREMIO ESTATAL AL MÉRITO POR LA
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 454 LIX

MI 10 2025
SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN EN LETRAS DE ORO QUE CONFORMAN EL MURO

DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE OAXACA, CON LAS SIGUIENTES LEYENDAS “LIC. BENITO JUÁREZ

GARCIA" Y "GRAL. PORFIRIO DIAZ MORI".

692 LXVI

D 21 1950 SE DECRETA QUE EL ESTADO DE OAXACA, COMO PARTE INTEGRANTE DE LA
FEDERACIÓN MEXICANA, TENDRÁ SU ESCUDO EMBLEMÁTICO. 243 XL

L 22 2003 SE DECLARA DÍA ESTATAL DE LA RIQUEZA NATURAL DE OAXACA EL 22 DE JUNIO
DE CADA AÑO. 265 LVIII

L 22 2023
SE DECLARA “DÍA ESTATAL DEL BAILE FLOR DE PIÑA”, EN HONOR AL NATALICIO
DE LA C. PAULINA SOLÍS OCAMPO, PROFESORA Y COREÓGRAFA CREADORA DE

ESA MANIFESTACIÓN CULTURAL.
1623 LXV

M 23 1948 SE DECLARA BENEMÉRITO DEL ESTADO A DON CARLOS MARÍA BUSTAMANTE. 61 XL

S 27 1950
SE CREA UNA CONDECORACIÓN DENOMINADA “MEDALLA  OAXACA" PARA

PREMIAR A QUIENES PRESTEN EMINENTES SERVICIOS A LA HUMANIDAD, A LA
PATRIA O AL ESTADO.

249 XL

M 30 1959 SE DECLARA QUE EL NOMBRE DE RICARDO FLORES MAGÓN SE INSCRIBA CON
LETRAS DE ORO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. 130 XLIII

M 30 2015
SE ESTABLECE SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 2 DE JULIO CON MOTIVO DE LA

CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL GENERAL PORFIRIO DÍAZ
MORI.

1265 LXII
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